
  

 

LEY VI – Nº 172 

 

ARTÍCULO 1.- Institúyese como “Día del Escritor Misionero”, el 13 de junio de cada año, 

en homenaje a Juan Enrique Acuña, como escritor fundacional de la literatura misionera.  

 

ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 


